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Resumen. En este artículo abordamos el estudio de la seguridad económica en la vejez en México desde una 
perspectiva de derechos humanos y como uno de los problemas centrales de nuestra sociedad. Para ello, además de 
cuantificar los ingresos de las personas mayores según sus fuentes y de su importancia en el contexto de los hogares 
a los que pertenecen, se estimaron sus niveles de pobreza y los principales determinantes que la ocasionan, sus 
carencias en salud y alimentación, y su vulnerabilidad económica; todo ello empleando una estrategia metodológica 
de corte cuantitativo, utilizando como fuente de información la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 
Hogares de 2020. Se concluye que aun cuando los ingresos de las personas de 65 años o más representan una 
proporción muy importante del ingreso de sus hogares, cerca de la mitad vive en condiciones de pobreza y en 
muchos casos con carencias en el acceso a una atención plena en salud y a una alimentación adecuada, así como con 
elevados niveles de vulnerabilidad, es decir, con escasas probabilidades de poder salir de su situación de pobreza. 
La magnitud y complejidad de esta problemática obligan al Estado a plantearse una estrategia integral que impulse 
políticas que garanticen la seguridad económica y los derechos sociales de las personas mayores, poniendo énfasis 
en la mejora de los ingresos laborales y pensionarios, y en la ampliación de la cobertura y calidad de los servicios 
sociales, particularmente de salud pública.
Palabras clave: población de 65 años o más; pobreza por ingresos; carencias en salud y alimentaria; vulnerabilidad econó-
mica; derechos humanos; pensiones contributivas y asistenciales; ingresos laborales.

[en] Economic (in)security, poverty and vulnerability in older adults in Mexico
Abstract. In this article we address the issue of economic security in old age from a human rights perspective, and as 
one of the central problems of Mexican society. In addition to quantifying the income of older adults by source and by 
importance to their household, we estimate their levels of poverty, the major determinants of those levels, their lack of 
food and health care, and their economic vulnerability. We use a quantitative methodology based on data from the 2020 
National Survey of Household Income and Expenses. We conclude that although the income of those aged 65 years or 
older is a very important part of household income, approximately half of such persons live in conditions of poverty, 
in many cases lacking full access to sufficient food and health care, and with elevated levels of vulnerability—
that is, with a low probability of escaping this situation. The magnitude and complexity of this problem call for a 
comprehensive strategy from the state, one that promotes policies to guarantee the economic security and social rights 
of older persons, with an emphasis on improving pension and labor income, and on improving the coverage and quality 
of social services, especially in public health.
Keywords: Population of 65 years or more; Income Poverty; Health and Food Deficiencies; Economic Vulnerability; Hu-
man Rights; Contributory and Assistance Pensions; Labor Income.
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1. Introducción

La seguridad económica es un derecho humano que, junto con el acceso a servicios sociales públicos, permiten a las 
personas ejercer plenamente los derechos económicos, sociales y culturales (DESC) establecidos en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos de 1948 (NU, 1948). En otras palabras, sin la garantía de ese derecho y la debi-
da protección estatal sería imposible acceder a un nivel de vida adecuado. En la vejez la seguridad económica, prin-
cipalmente de los menos favorecidos, se hace cada vez más dependiente de la protección social, particularmente del 
acceso a una pensión, contributiva o no, y acceso efectivo a servicios de salud de calidad. En México, de acuerdo con 
las estimaciones de CONEVAL referidas a 2020 (CONEVAL, 2021), el 29% de la población de 65 años o más está 
excluida de la seguridad social, el 19% de los servicios de salud y el 44% está en situación de pobreza por ingresos. 

Además de los niveles de desprotección y pobreza que privan entre las personas mayores, hay tres tendencias 
adicionales que prefiguran un futuro poco alentador para la sociedad mexicana: una tiene que ver con el enveje-
cimiento demográfico, que comenzó a acelerarse a partir de la última década del siglo pasado y que, junto con el 
aumento en la esperanza de vida y la disminución en las tasas de natalidad, provocará que en el 2050 se encuentren 
las curvas de los menores de 15 años y de los de 60 años o más, alcanzando proporciones similares en alrededor 
del 20% cada una (González, 2015). La segunda tendencia alude a la transición epidemiológica, que incrementó 
la incidencia de enfermedades crónicas, y cuyos costos de atención representan una carga mayor para los seguros 
públicos de salud, que históricamente han sido deficitarios (González-Block, 2015). La última tendencia está rela-
cionada con el deterioro de la situación financiera de los sistemas de pensiones y de los institutos de la seguridad 
social, y el poco margen de maniobra con el que cuenta el Estado mexicano para evitar su insolvencia en los próxi-
mos años (Ordóñez y Ramírez, 2018).

Partiendo de esta perspectiva y contexto, en este trabajo nos propusimos desarrollar tres objetivos centrales: a) 
cuantificar los ingresos de las personas mayores según sus fuentes y su importancia en el contexto de sus hogares; 
b) calcular sus niveles de pobreza y pobreza extrema por ingresos y sus principales determinantes, así como sus 
carencias en el acceso a la salud y a una alimentación adecuada; y, c) estimar su vulnerabilidad económica, es decir, 
las probabilidades de caer en pobreza de quienes se encuentran arriba de los umbrales que definen dicha condición 
y de mantenerse en aquellos que ya se encuentran en ella, considerando también el efecto del acceso a pensiones 
contributivas y no contributivas. Al final se trata de valorar las dimensiones de la inseguridad económica de las 
personas mayores y los desafíos que representan para las políticas sociales mexicanas. 

Se empleó una estrategia metodológica de corte cuantitativo, tomando como fuente de información la Encuesta 
Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) de 2020 (INEGI, 2021). Se utilizan modelos categóricos 
ordinales para observar determinantes de las categorías de pobreza, así como modelos de mínimos cuadrados 
generalizados factibles para medir la vulnerabilidad económica. Como se podrá comprobar los resultados arrojan 
diferencias importantes en los niveles de inseguridad económica según la composición de los hogares y las carac-
terísticas sociodemográficas de la población en estudio. 

Junto con esta introducción, el artículo se divide en ocho apartados: en el segundo se desarrolla el planteamien-
to teórico que sustenta la investigación, estableciendo la conceptualización de lo que se entiende por “seguridad 
económica” desde una perspectiva de derechos humanos, así como las dimensiones que la componen para el caso 
de las personas mayores, y enseguida se presenta una revisión de la literatura especializada en países en desarro-
llo, incluyendo a México, con el fin de establecer los avances en el conocimiento y enmarcar las aportaciones y 
limitaciones de este trabajo. En la tercera sección se explica la metodología que operacionaliza nuestro estudio 
sobre la seguridad económica de las personas mayores en México. En el cuarto apartado se detallan las estadísticas 
descriptivas del grupo en estudio, que incluye una comparación entre hogares con y sin personas mayores, sus 
características sociodemográficas y la cuantificación de la proporción que representan sus ingresos monetarios (to-
tales, laborales y por transferencias) respecto de los ingresos de sus hogares según una tipología desarrollada en el 
apartado metodológico. La quinta sección está dedicada al análisis de la pobreza por ingresos de los hogares en los 
que residen personas mayores, y se presentan los cálculos de sus principales determinantes según diversas carac-
terísticas sociodemográficas, del tamaño de los hogares, del lugar de residencia y del tipo de pensión que reciben 
las personas mayores. En el sexto apartado se detallan los niveles de carencias que aquejan a esta población en el 
acceso a la salud y a una alimentación adecuada; en la séptima se explican las estimaciones sobre la vulnerabilidad 
económica, indagando las probabilidades que tienen las personas mayores de salir de una situación de pobreza 
según los diferentes tipos de hogares y grados de pobreza; por último, en las conclusiones se plantea una síntesis 
analítica de los resultados y de los retos que suponen para las políticas sociales en México.

2. Aproximación teórica y a los estudios sobre seguridad económica en la vejez en países en desarrollo

2.1. La seguridad económica en la vejez desde una perspectiva de derechos humanos

El derecho a la seguridad económica fue enunciado por primera vez en la Declaración de Filadelfia de 1944 en 
el marco de la XXVI reunión de la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 
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en la cual se estableció que “todos los seres humanos, sin distinción de raza, credo o sexo tienen derecho a 
perseguir su bienestar material y su desarrollo espiritual en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad 
económica y en igualdad de oportunidades”. No obstante, el concepto no quedó claramente definido y tam-
poco fue retomado como tal en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 (NU, 1948), en 
cuyo texto se adoptó el término “derecho a la seguridad social” como la principal garantía de toda persona 
para “la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre 
desarrollo de su personalidad” (artículo 22), es decir, a la realización del “derecho a un nivel de vida adecuado 
que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vi-
vienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso 
de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por 
circunstancias independientes de su voluntad” (artículo 25). En otras palabras, se entendió a la seguridad so-
cial como un sistema de protección social amplio sin el cual no sería posible el pleno ejercicio de los derechos 
humanos, incluido el derecho a un ingreso ante los riesgos que impliquen la pérdida del empleo o cualquier 
otro medio de subsistencia. 

Partiendo de estas declaraciones fundacionales, que fueron ratificadas en otros documentos e iniciativas, 
como el Pacto Internacional de DESC adoptado en 1966 por las Naciones Unidas (NU, 1966) o el Programa 
InFocus sobre Seguridad Socioeconómica de la OIT creado en 2000, se ha tratado de definir con mayor pre-
cisión el concepto de seguridad económica. En este esfuerzo, la OIT ha planteado una acotación al término, 
proponiendo la “seguridad económica básica” como “un derecho humano fundamental (…) necesario no solo 
[para] garantizar la seguridad de ingreso básico sino también la seguridad de una fuerte representación, es decir 
la existencia de organizaciones y mecanismos que hagan posible que todos los grupos puedan negociar y ha-
cerse escuchar efectivamente, pues de no ser así serán perjudicadas todas las otras formas de seguridad” (OIT, 
2000: 1). Es claro que el posicionamiento de la OIT está enmarcado en el mundo del trabajo, particularmente 
en la consecución de una estrategia hacia lo que denomina el “trabajo decente”, aunque sus planteamientos 
generales apuntan hacia un mundo mejor para todos los miembros de las familias y sociedades (OIT, 2004). 

Desde una perspectiva enfocada en las personas mayores, fue en 1982 cuando NU convocó la primera 
Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento en la ciudad de Viena, de la cual surgió el Plan de Acción Interna-
cional de Viena sobre el Envejecimiento. En este texto se establece que el objetivo de dicha asamblea era servir 
de foro “para iniciar un programa internacional de acción encaminado a garantizar la seguridad económica y 
social de las personas de edad, así como oportunidades para que esas personas contribuyeran al desarrollo de 
sus países” (NU, 1982: 1-2). Con este objetivo, en el Plan de Viena se establecieron medidas específicas para 
que los países fortalecieran su capacidad para “abordar de manera efectiva el envejecimiento de su población 
y atender a las preocupaciones y necesidades especiales de las personas de más edad” (NU, 1982: 2). En el 
terreno de la seguridad económica se instituyó como un objetivo concreto: “Proponer y estimular políticas 
y programas […] destinados a garantizar la seguridad social y económica a las personas de edad, así como 
darles oportunidades de contribuir al desarrollo y compartir sus beneficios” (NU, 1982: 2); en particular se 
recomendó ampliar la cobertura de los sistemas de seguridad social, entre cuyos beneficios se asegure otorgar 
un mínimo de ingresos que permita a las personas de edad satisfacer sus necesidades esenciales y garantizar su 
independencia, así como facilitar su participación en la vida económica mediante la permanencia en un empleo 
en condiciones satisfactorias (NU, 1982: 31).

Veinte años después, es decir en 2002, se llevó a cabo la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejeci-
miento en Madrid, en la que se redactó el Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento. 
En este documento, además de reafirmar los principios y recomendaciones del Plan de Viena y actualizar el 
diagnóstico sobre las implicaciones del envejecimiento para el mundo en el siglo XXI, particularmente para los 
países menos desarrollados, se propuso un programa de acción para responder a las oportunidades que ofrece 
y los retos que plantea esta tendencia demográfica a fin de “promover el desarrollo de una sociedad para todas 
las edades”. Se adoptaron medidas en “tres direcciones prioritarias: las personas de edad y el desarrollo; la 
promoción de la salud y el bienestar en la vejez, y el logro de entornos emancipadores y propicios” (NU, 2003: 
3). En el terreno de la seguridad económica se planteó como asuntos prioritarios la seguridad de ingresos y 
la protección social/seguridad social como vías para la prevención y erradicación de la pobreza en la vejez, 
haciendo énfasis en medidas para atender a las mujeres de edad y a grupos vulnerables como los migrantes y 
las poblaciones rurales. Además de la importancia de las pensiones para la seguridad de ingresos, también se 
aboga por ofrecer a las personas mayores la promoción de oportunidades de empleo o la permanencia en sus 
trabajos mediante prácticas de jubilación flexibles.

A escala continental, en 2015 se publicó la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores, en la cual se establecieron principios, deberes, derechos y mecanismos de 
seguimiento a fin de “promover, proteger y asegurar el reconocimiento y el pleno goce y ejercicio, en condi-
ciones de igualdad, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de la persona mayor, a fin de 
contribuir a su plena inclusión, integración y participación en la sociedad” (OEA, 2015: 3). Entre los derechos 
vinculados a la seguridad económica se ratificaron los derechos a la seguridad social y al trabajo como vías 
para que las personas mayores reciban los ingresos suficientes para llevar una vida digna.
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Como se ha podido comprobar, se ha desarrollado una suerte de convergencia en la conceptualización que 
los organismos internacionales tienen sobre el derecho a la seguridad económica de las personas mayores. Uno 
de los elementos que se considera central en el ejercicio de este derecho es la disponibilidad de ingresos sufi-
cientes para llevar una vida libre de pobreza y permanecer como un miembro activo y respetado en nuestras so-
ciedades. Evidentemente, además de contar con los ingresos necesarios para una vida digna, ya sean producto 
del trabajo o de los sistemas pensionarios, es indispensable para esta población, como también lo reconocen los 
documentos revisados, contar con acceso a diversos servicios sociales, entre los que destacaríamos la salud pú-
blica, así como con apoyos y cuidados en diversas esferas institucionales y sociales, comunitarias y familiares.

2.2. Los estudios sobre seguridad económica en la vejez en países en desarrollo

Desde un punto de vista conceptual, Díaz-Tendero (2015) explica que la seguridad económica de las personas 
mayores depende de diversos tipos de solidaridad que tienen lugar a escala individual, familiar y comunita-
ria, pero concluye que solo el Estado es capaz de proporcionar un piso mínimo en términos de ingresos por 
pensiones (contributivas o no), desde lo que denomina solidaridad económica universal, del cual debe gozar 
cada adulto mayor. En su perspectiva, la expansión de la solidaridad universal también permitiría desarrollar 
de manera plena otras dimensiones de la solidaridad y reducir las desigualdades que se derivan de la estratifi-
cación social. 

Como bien lo señalan Barrientos et al. (2003) y Viet Nguyen (2021), la seguridad económica de las 
personas mayores es muy diferente entre los países desarrollados y en desarrollo, porque en los primeros 
la mayoría de la población tiene acceso a pensiones de retiro de carácter contributivo, mientras que en los 
segundos estas coberturas son en muchos casos menores a 30%. Huenchuan y Guzmán (2007) mostraron 
que a principios de este siglo la cobertura de pensiones contributivas era baja en varios países de América 
Latina y el Caribe, y aunque la población adulta mayor tenía niveles de pobreza altos, eran ligeramente 
menores a los del resto de la población. En el caso de México, de acuerdo con Nava, Ham y Ramírez 
(2016: 175), “solo 36,9% de los hombres tiene ingreso por jubilación, mientras que en las mujeres esta 
cifra se reduce a 18,6%”, y de acuerdo con la OCDE (2016) las contribuciones al individualizado Sistema 
de Ahorro para el Retiro (SAR) del 6.5% del salario base significan en el mejor de los casos pensiones 
del 26% del salario promedio cotizado. Si bien en 2020 se reformaron las leyes que regulan el sistema de 
pensiones mexicano, mediante las cuales se redujeron las semanas de cotización y se aumentan gradual-
mente en un plazo de 8 años las aportaciones tripartitas de 6.5 a 15% del salario base de cotización, para 
Ramírez (2020) estos cambios no resuelven los problemas de fondo: en su opinión la cobertura seguirá 
siendo baja y no mejorará significativamente el monto de las pensiones. 

Ante la baja cobertura de pensiones contributivas, en algunos países en desarrollo se consideró una política 
de atención a las personas mayores mediante pensiones no contributivas, en algunos casos con cobertura a 
población pobre y en otros de carácter universal. De este modo, una cuestión importante a dilucidar es si el 
otorgar pensiones no contributivas es efectivo para asegurar el bienestar de las personas mayores. Al respecto 
existen trabajos en diversas partes del mundo. 

Para el caso sudafricano las investigaciones de Bertrand et al. (2003) y Duflo (2003) modelan el impacto 
del sistema de pensiones no contributivas; aunque ambos trabajos observan reducciones en los niveles de 
pobreza en los hogares beneficiarios, Bertrand et al. (2003) encuentran que la participación laboral de las per-
sonas mayores y de los miembros más jóvenes de sus hogares se reduce, y Duflo (2003) detecta que las nietas 
de las beneficiarias del programa presentan mejoras en medidas antropométricas, como el peso para la estatura, 
algo que no ocurre con los nietos de los beneficiarios. Kaushal (2014) reporta reducciones en la participación 
laboral de las personas mayores, pero solo para los hombres, en relación con el programa de transferencias 
de la India. Por su parte, Shu (2018) encuentra que la pensión para los habitantes de áreas rurales de China 
reduce la participación laboral y, en algunos casos, fomenta el retiro del mercado laboral de los beneficiarios, 
especialmente de las mujeres. 

Existen otros trabajos que además de considerar aspectos relacionados con los ingresos también incorporan 
otras dimensiones del bienestar, como la salud. Para el caso de Corea del Sur, Jeon et al. (2017) muestran que 
el efecto del programa de pensiones no contributivas para personas mayores pobres tiene efecto en aquellos 
que no tienen problemas de salud moderados o severos, pues en estos últimos su seguridad económica se ve 
comprometida debido al costeo de sus padecimientos. 

Para el caso de México, el primer programa de pensiones no contributivas se instauró en 2001 cuando 
López Obrador era jefe de gobierno del entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México. Este programa 
se creó con carácter universal para todos los habitantes de la ciudad. El programa Adultos Mayores de 70 y 
más se creó a nivel federal en 2007 durante el Gobierno de Felipe Calderón (Juárez y Pfutze, 2015), pero solo 
atendía a personas de 70 años en adelante de localidades rurales seleccionadas. Posteriormente el programa 
redujo la edad de inclusión a 65 años y desde 2019, ya con López Obrador como presidente de la República, 
el monto de las transferencias ha tenido importantes incrementos, pero aún sin alcanzar la línea de pobreza por 
ingresos estimada de manera oficial por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
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(CONEVAL). Actualmente el programa tiene carácter de universal para todas las personas de 65 años y más, 
aún si cuentan con una pensión contributiva, y sin corresponsabilidades de ningún tipo.

Al igual que los estudios realizados en otros países, en México las investigaciones sobre este programa han 
reportado efectos positivos desde diferentes ángulos. Behrman y Parker (2013) encuentran que los beneficia-
rios reportan mejorías en la salud, considerando que en ese tiempo se tenía la corresponsabilidad de asistir a 
controles médicos. Por su parte, Juárez y Pfutze (2015, 2020) detectan que el programa reduce la participación 
laboral de hombres mayores y retrasa la incorporación al mercado laboral de los miembros más jóvenes, y 
también reduce la inseguridad alimentaria autorreportada. 

Como parece demostrar la evidencia, las pensiones no contributivas no solo ayudan a reducir en alguna me-
dida la inseguridad económica y alimentaria de las personas mayores, también generan mejoras entre algunos 
miembros de sus hogares (en el desarrollo físico de las nietas o en reducir el trabajo infantil), aunque podrían 
estar estimulando efectos adversos, según la perspectiva de NU y la OIT, como la reducción de la participación 
laboral de las personas mayores, o podrían ser ineficaces si las condiciones de salud de las y los beneficiarios 
no son buenas. 

Existen otros estudios que consideran el conjunto de ingresos disponibles entre la población mayor, in-
cluyendo los que podrían recibir por pensiones (contributivas o no), actividades laborales, rentas, remesas, 
donativos y otras transferencias gubernamentales. En este caso, destaca para México el trabajo de Nava, Ham 
y Ramírez (2016), en el cual muestran que las mediciones de pobreza de las personas mayores cambian cuando 
se realizan los cálculos considerando el ingreso promedio del hogar o el ingreso exclusivamente de las perso-
nas de 65 años y más; con la primera medición la proporción en pobreza por ingresos se ubica en 53.6% y con 
la segunda aumenta a 84.6%, por lo que abogan por una aproximación individual en el estudio de la seguridad 
económica en la vejez. A partir de estos resultados proceden a realizar regresiones logísticas para identificar 
los determinantes de la seguridad económica, es decir, de la población mayor que no resultó en pobreza por 
ingresos según su enfoque individual. Se encontró que los predictores positivos más importantes son: vivir 
solo, la edad, la situación de viudez y residir en localidades rurales; por el contrario, la seguridad económica 
se ve comprometida cuando se es mujer o se tienen problemas de salud o discapacidad. Las variables que no 
resultaron estadísticamente significativas fueron: sin pareja, lengua indígena, hogares ampliado, compuesto o 
corresidente, número de integrantes de once y menos años de edad y alfabetismo. 

Como veremos, los resultados que presentamos en nuestro estudio difieren de los anteriores en varios sentidos, 
principalmente debido a que optamos por la metodología de CONEVAL, que considera la condición de pobreza por 
ingresos en función de los ingresos promedio de los hogares, aunque igualmente calculamos los ingresos de las per-
sonas mayores para valorar su importancia en el contexto de los ingresos de sus hogares. Otra diferencia se refiere al 
análisis de los determinantes, que se calcularon en función de los niveles de pobreza, incluyendo a la población no 
pobre. En la siguiente sección se explican los argumentos que justifican nuestras decisiones.

A partir de esta revisión, es importante resaltar que nuestra investigación considera la perspectiva de dere-
chos humanos y los trabajos analizados para formular un marco basado en la seguridad económica en varios 
aspectos: además de cuantificar los ingresos de las personas mayores según sus fuentes y de su importancia 
en el contexto de los hogares a los que pertenecen, se estimaron sus niveles de pobreza y los principales de-
terminantes que la ocasionan, sus carencias en salud y alimentaria, y su vulnerabilidad económica. Considera-
mos que estos análisis muestran un panorama más amplio y actualizado sobre la seguridad económica de las 
personas mayores en México. No obstante, debemos reconocer que aún este esfuerzo tiene limitaciones para 
comprender integralmente todas las dimensiones que implican garantizar el derecho humano a la seguridad 
económica en la vejez. Destacan la capacidad de representación de las personas mayores para negociar y ha-
cerse escuchar, sus opciones para permanecer como miembros activos y respetados en la sociedad, su situación 
de salud física y mental, la calidad de los servicios públicos de salud y el tipo de atención que reciben, y los 
apoyos familiares, comunitarios o institucionales disponibles en caso de requerir cuidados.

3. Estrategia metodológica

Considerando la perspectiva adoptada, en el presente trabajo se propuso una estrategia metodológica que per-
mitió conocer la seguridad económica de las personas mayores desde dos enfoques: la pobreza y sus determi-
nantes, y la vulnerabilidad económica. Adicionalmente se exploran dos carencias asociadas a otros derechos 
fundamentales que resultan cruciales para este grupo poblacional: la carencia en el acceso a la salud pública 
y a una alimentación adecuada. Tomando en cuenta estas delimitaciones, enseguida se explica la estrategia 
metodológica y las características de la base de datos empleada.

3.1. Pobreza por ingresos

Para este trabajo decidimos emplear la metodología de medición de la pobreza por ingresos desarro-
llada por CONEVAL (2019), la cual consiste en comparar el ingreso corriente per cápita del hogar 
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(IPCH)3 respecto del valor monetario de una línea de bienestar económico, que incluye el valor de 
una canasta alimentaria y una no alimentaria (como gastos en transporte, salud, vivienda, entre otros). 
Cuando el valor del IPCH es igual o menor a dicha línea, entonces el hogar se considera pobre por 
ingresos. Cuando el IPCH es menor o igual a la línea de bienestar mínimo (valor de la canasta alimen-
taria) entonces el hogar se encuentra en pobreza extrema por ingresos. Cuando el IPCH es mayor a 
la línea de bienestar económico entonces el hogar es no pobre. Es necesario precisar que se calculan 
líneas de bienestar diferenciadas para el medio urbano y rural, tomando como punto de corte a loca-
lidades de 2500 habitantes. 

Es importante aclarar que para este trabajo se decidió, al igual que CONEVAL, abordar la medición de 
la pobreza de las personas mayores desde la perspectiva de los hogares, partiendo del supuesto de que es 
dentro de esa unidad social en la que se reproducen condiciones socioeconómicas que afectan a todos sus 
miembros, como es el caso de la pobreza por ingresos (CONEVAL, 2019: 45). Como hemos comentado 
anteriormente, este posicionamiento no es compartido por Nava, Ham y Ramírez (2016), quienes, junto con 
otros autores (Huenchuan y Guzmán, 2007; Rodríguez, 2006), parten de un supuesto diferente: que puede 
haber hogares no pobres con miembros pobres, y que para el caso de las personas mayores es importante 
determinar si cuentan con ingresos propios como una de las dimensiones de su seguridad económica, por 
lo que proponen realizar estimaciones de los ingresos a nivel individual y compararlos con las líneas de 
pobreza ya mencionadas. 

3.2. Modelo de probabilidad de pobreza

Con el fin de analizar cuáles son los determinantes de probabilidad de la pobreza, estimamos un modelo donde 
la variable dependiente es el estado de pobreza, la cual es una variable ordinal con tres categorías: pobre extre-
mo, pobre y no pobre. Claramente existe un orden porque el hogar no pobre tiene una mejor situación que el 
pobre y que el pobre extremo. Al ser la variable politómica ordinal, no se puede utilizar Mínimos Cuadrados 
Ordinarios (MCO) porque se obtienen estimaciones fuera del dominio de la variable dependiente y se presen-
tan problemas de heterocedasticidad, además de que el estimador de MCO tomaría las diferencias en valores 
de las categorías como si fueran cardinales. Es por ello que se utiliza un modelo no lineal denominado probit 
ordenado, el cual considera las no linealidades de la variable Y.

El probit ordenado parte de un enfoque de variable latente Y*, la cual no es observada, pero es continua, y 
si la conociéramos la estimaríamos por MCO. En su lugar observamos Y, la cual es categórica ordinal, por lo 
que Y* recibe el nombre de variable latente o no observada. Pero existe una relación entre Y Y*, tal como se 
describe en (1):

 
  (1)

Las ces son puntos de corte que dividen a cada categoría, de manera que los puntos de corte serán uno me-
nos que el total de categorías. Para este artículo se tienen dos puntos de corte: la línea de bienestar mínimo y 
la línea de bienestar económico, a partir de los cuales tenemos las tres categorías (pobre extremo, pobre y no 
pobre).

En el probit ordenado se asume que los errores siguen la distribución normal. Al ser un modelo no lineal, los 
efectos marginales (EM) no son constantes sino dependen del valor de las variables explicativas. Regularmente 
se calculan en el promedio de cada X. La ecuación (2) muestra la fórmula de los efectos marginales, los cuales 
se calculan en cada categoría.

 
 (2) 

De esta manera, los EM se calculan en cada categoría para cada variable. En general, signos positivos en un 
EM de una variable en una determinada categoría implica mayor probabilidad de pertenencia; signos negativos 
indican lo contrario.

3.3. Vulnerabilidad a la pobreza 

La vulnerabilidad económica la entendemos aquí como una situación de una pérdida de bienestar que puede 
ocurrir en el futuro con una determinada probabilidad. En este caso consideramos la vulnerabilidad como la 

3 El ingreso total del hogar se divide entre adultos equivalentes, lo que significa que las personas de 18 años o menos tienen un peso de entre 0.7 a 
0.74 adultos y los de 19 o más tienen un peso de uno.
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probabilidad que tiene un hogar de caer en pobreza, para hogares no pobres, y la probabilidad de permanecer 
en la pobreza, para hogares que ya lo son. Esto viene de la economía del desarrollo, donde la vulnerabilidad 
se refiere básicamente a la probabilidad de caer en pobreza (como los trabajos de Ward, 2016 o Voh, 2018), 
como una medición ex ante de la pobreza. Como lo señala Stabridis (2022), la vulnerabilidad está asociada 
con situaciones que tienen una importante carga de incertidumbre, de ahí que su enfoque sea predictivo al 
observar probabilidades o expectativas de cambios en el bienestar en periodos futuros. Al ser la vulnerabilidad 
una medida ex ante se entiende que la vulnerabilidad de este periodo se estima con información de periodos 
anteriores, tal como se muestra en (3):

  (3)

De la ecuación (3) se observa que se requieren al menos dos periodos de información para medir la vulnera-
bilidad de los hogares. Ante un escenario de información de un solo periodo, Chaudhuri et al. (2002) propusie-
ron un procedimiento de estimación con un solo periodo a partir del uso de Mínimos Cuadrados Generalizados 
Factibles (MCGF), el cual fue desarrollado por Amemiya (1977). El planteamiento consiste en estimar el 
logaritmo del ingreso corriente per cápita en función de características de interés del hogar y/o sus miembros. 
El modelo econométrico es como en (4):

  (4) 

La variable dependiente es el logaritmo del ingreso corriente per cápita del hogar, el cual está en función 
de la edad y su cuadrado (incluida con el fin de captar no linealidades entre el ingreso y la edad), una variable 
dicotómica que toma el valor de uno cuando el jefe de hogar es mujer, tres variables dicotómicas que hacen 
referencia al número de miembros (2, 3 y 4 o más), siendo la categoría de referencia los hogares unipersonales. 
La variable AMHT es dicotómica y toma el valor de uno si al menos un miembro del hogar trabaja. La variable 
TMH0_11 denota el total de miembros del hogar de cero a once años y TM65_om muestra el número de miem-
bros de 65 años o más. Ambas variables consideran la dependencia demográfica del hogar, porque se refieren 
a miembros que están fuera de la Población Económicamente Activa (PEA). Otra variable es una dicotómica 
que toma el valor de uno si el hogar se ubica en una localidad rural (menor a 2,500 habitantes) y después una 
variable dicotómica que toma el valor de uno si alguna persona mayor dentro del hogar habla una lengua indí-
gena. La variable Jub es una dicotómica que toma valor de uno si el hogar recibe transferencias por jubilación y 
cero en caso contrario. La penúltima variable es una dicotómica que toma valor de uno si el hogar tiene acceso 
al programa de Pensión para el Bienestar de personas de 65 años o más y cero en caso contrario. Por último, 
las variables regionales son dicotómicas, donde la categoría de referencia es la región sur-sureste (constituida 
por Chiapas, Yucatán, Oaxaca, Guerrero, Campeche, Quintana Roo, Tabasco y Veracruz) e incluye también 
a las regiones centro (Ciudad de México, Estado de México, Morelos, Hidalgo, Puebla y Tlaxcala), centro-
occidente (Aguascalientes, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Colima, Nayarit, Querétaro, San Luis Potosí y 
Zacatecas), noreste (Chihuahua, Durango, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas) y noroeste (Baja California, 
Baja California Sur, Sinaloa y Sonora).

El procedimiento de estimación es el siguiente:

•  Se estima la ecuación (4) por Mínimos Cuadrados Ordinarios y se obtienen entonces los errores predi-
chos de la regresión, . Se eleva este error predicho al cuadrado y se corre la regresión en función 
de las mismas variables explicativas que en (4), tal como se muestra en la ecuación (5).

  (5)
•  De (5) se estima la predicción de la varianza de los errores, a la cual se le aplica una transformación 

exponencial, y luego se utiliza esta como ponderador de la ecuación (4) y la raíz cuadrada de esta 
ecuación es la desviación estándar, , que se usará más adelante.

•  Se vuelve a estimar la ecuación (4) pero se usa como ponderador la transformación exponencial obte-
nida de (5). Esto da los coeficientes de regresión de MCGF.

Con el valor predicho de esta última regresión por MCGF, se obtiene el valor promedio predicho que, 
junto con la desviación estándar obtenida de la raíz cuadrada de la ecuación (5), es decir, , se incorpo-
ran a la función de distribución normal acumulada junto con el logaritmo de los valores de las Líneas de 
Bienestar (6) y de Bienestar Mínimo (7). De esta manera los valores obtenidos son la vulnerabilidad a la 
pobreza y pobreza extrema, y están entre cero y uno, donde cero es un hogar sin vulnerabilidad y uno es 
con vulnerabilidad total.
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  (6) 

  (7) 

3.4. Carencia en salud 

La carencia en salud forma parte del espacio de carencias sociales que considera el CONEVAL en la meto-
dología para la medición multidimensional de la pobreza (CONEVAL, 2019). Para construir la variable de 
carencia en salud se considera si el individuo tiene derecho a la atención médica en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS), el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), 
Petróleos Mexicanos (PEMEX) o de la Seguridad Social de la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), 
Secretaría de Marina o de los Servicios Estatales de Salud o el Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI). 
Si la persona no tiene acceso a ninguna de esas instituciones se considera que tiene carencia en salud.

3.5. Carencia alimentaria

El acceso a una alimentación variada, nutritiva y con un número adecuado de comidas al día es una condición 
necesaria para tener buena salud y garantizar que se tiene seguridad alimentaria. En CONEVAL (2019) se 
establece que la inseguridad alimentaria es considerada carencia en alimentación y se mide por hogar. Para 
construir el indicador se hace uso de la Escala Mexicana de Seguridad Alimentaria, que toma en cuenta seis 
variables con respuestas afirmativas o negativas, las cuales se preguntan sobre los últimos tres meses de cuan-
do se levanta la encuesta. Las preguntas son las siguientes, haciendo referencia a si estos problemas se dieron 
por falta de dinero o recursos y afectó a algún miembro del hogar: a) ¿Tuvo una alimentación basada en muy 
poca variedad de alimentos?; b) ¿Dejó de desayunar, comer o cenar?; c) ¿Comió menos de lo que piensa debía 
comer?; d) ¿Se quedó sin comida?; e) ¿Sintió hambre pero no comió?; y, f) ¿Comió una vez al día o dejó de 
comer todo un día?

Estas seis preguntas se hacen en hogares donde no viven menores de 18 años. Cuando el hogar tiene al me-
nos un menor, entonces se consideran otras seis preguntas dicotómicas. Las preguntas con respuestas afirmati-
vas tienen un valor de uno y las negativas un valor de cero. Se define que un hogar sin menores (con menores) 
tiene carencia alimentaria si se tienen al menos tres respuestas (al menos cuatro) afirmativas. 

3.6. Base de datos

La información empleada proviene de la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares (ENIGH) de 
2020 (INEGI, 2021). Esta encuesta tiene por objetivo proporcionar un panorama estadístico del comporta-
miento de los ingresos y gastos de los hogares en cuanto a su monto, procedencia y distribución; adicionalmen-
te, ofrece información sobre las características ocupacionales, sociodemográficas y acceso a alimentación de 
los integrantes del hogar, así como las características de la vivienda y el equipamiento del hogar.

Sigue un diseño estadístico complejo, el cual es probabilístico, estratificado, bietápico y por conglome-
rados, donde la unidad última de selección es la vivienda y la unidad de observación es el hogar; en conse-
cuencia, los resultados de la encuesta se generalizan a toda la población en México. La encuesta se levanta de 
manera regular los años pares desde 1992, y su diseño, levantamiento y manejo está a cargo del INEGI. 

Construimos dos bases de datos: una a nivel individual con información para personas de 65 años o 
más y otra con información a nivel hogar, con hogares que tuvieran al menos un miembro de 65 años o 
más. Además, clasificamos a los hogares en 10 tipos a partir del número de miembros del hogar, consi-
derando si existen miembros de 64 años o menos y si existe al menos un miembro del hogar que trabaja. 
Por ser conveniente para el análisis de nuestro trabajo, todos los hogares tienen al menos un miembro de 
65 años o más. La base de individuos contiene un total de 29,576 registros, de los cuales 15,730 son mu-
jeres. La de hogares por tipo se puede observar en la tabla 1. De los 19,173 hogares, 21.7% son hogares 
unipersonales y en su mayoría las personas mayores no trabajan (14.9%). Los hogares con dos miembros 
en donde ambos son personas mayores representan casi el 17% del total, de los cuales más de la mitad 
no trabaja (8.9%). La suma de ambos tipos de hogares nos estaría indicando que casi 39% del total está 
compuesto solo por personas mayores. En los hogares de tres y de cuatro o más miembros (donde se 
incluyen de todas las edades) son menos comunes aquellos donde nadie trabaja (2.8% y 1.5%, respecti-
vamente), mientras los hogares más frecuentes son aquellos de cuatro o más miembros donde al menos 
alguien trabaje (26.2%).
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4. Características sociodemográficas del grupo en estudio, de sus hogares y sus niveles de ingresos 

Con los datos ponderados de la ENIGH 2020, tenemos que existen en México 35.73 millones de hogares, entre 
los cuales hay 9.04 millones que tiene algún miembro de 65 años o más, lo que representa el 25.3% del total. 
Es decir, uno de cada cuatro hogares tiene al menos una persona mayor entre sus integrantes. En la tabla 2 se 
puede observar la constitución de ambos tipos de hogares por el número de miembros por grupos de edad. En 
los hogares sin personas mayores el promedio de miembros es de 3.7, que es más alto que el de hogares con 
personas mayores (3.2). Además, en los primeros el promedio de miembros de 11 años o menos es más alto 
que en los segundos (0.8 contra 0.31). En los hogares con personas mayores, el promedio de este grupo de edad 
por hogar es de 1.3 y se encuentran un máximo de cuatro en algunos hogares. Esto denota que los hogares con 
personas mayores suelen ser de menor tamaño y tienen una proporción menor de personas en edad de trabajar 
(entre 12 y 64 años) que los hogares sin personas mayores.

En lo que respecta a las características de las personas mayores, la base individual reporta, usando 
los ponderadores, un total de 11.87 millones de personas, de las cuales el 54.5% son mujeres. La tabla 3 
muestra los descriptivos demográficos por sexo. Las diferencias más importantes que se observan están 
en la escolaridad y en vivir en áreas rurales. En el primero caso los resultados muestran que las mujeres 
poseen un año menos de escolaridad que los hombres (5.2 contra 6.2 años), aunque el promedio general 
indica que sus estudios no les alcanzaron para concluir la educación primaria; en el segundo indicador se 
presenta una mayor proporción de hombres que de mujeres viviendo en zonas rurales (25.2 contra 20.9%). 
También vale mencionar que la edad promedio de las personas mayores no presenta gran diferencia entre 
sexos, rondando la edad promedio en los 73.8 años, es decir, casi 9 años más de cuando se inicia en este 
grupo poblacional.
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En lo relativo al porcentaje que representan los ingresos de las personas mayores respecto de los ingresos 
del hogar, en la tabla 4 se desglosa esa proporción según los diez tipos de hogares establecidos anteriormente. 
Hay que aclarar antes de explicar estos resultados, que en este artículo consideramos que el ingreso monetario 
de las personas mayores, así como el del hogar (que es la suma de los ingresos monetarios de todos sus miem-
bros), está constituido por tres grandes rubros: el ingreso laboral (salarios, utilidades, aguinaldo, vacaciones, 
etc.), el ingreso por rentas y el ingreso por transferencias (jubilación, pensiones por discapacidad, ingresos por 
programas sociales, remesas, entre otros). 

Se puede apreciar en la tabla 4 que para todos los hogares (últimas dos filas) la proporción del ingreso 
monetario de las personas mayores representa el 67% del ingreso monetario del hogar. Considerando los 
dos rubros de ingresos que se muestran en la tabla, tenemos que el ingreso laboral de las personas mayo-
res es 36.8% del total de ingresos laborales del hogar; en tanto el ingreso por transferencias representa 
casi el 90% del ingreso por transferencias del hogar. Cuando consideramos los porcentajes por tipos de 
hogar, evidentemente en los hogares donde todas son personas mayores (las cuatro primeras categorías) 
los valores son de 100%. En hogares donde conviven personas mayores con adultos y niños, los porcenta-
jes de la importancia de los ingresos de las personas mayores disminuyen conforme aumenta el número de 
miembros, pero en los casos donde ningún miembro trabaja sus aportaciones se mantienen entre 73 y casi 
80%. En los hogares donde algún miembro trabaja la importancia de sus ingresos baja, pero se sostiene en 
alrededor del 50% cuando los hogares tienen 2 o 3 miembros, y en el único caso en que caen por debajo de 
ese nivel, a casi 35%, es cuando hay 4 o más miembros. Los datos indican que en casi tres cuartas partes 
de los hogares con personas mayores sus ingresos representan al menos el 50% de los ingresos del hogar 
y en casi la mitad superan el 73%. 

La relevancia de los ingresos de las personas mayores aumenta si consideramos que representan dentro de 
sus hogares al 41.2% de sus miembros, contra el casi 50% de los que están en edad de trabajar. La importancia 
económica y el hecho que en el 85% de sus hogares sean considerados como jefes o jefas, estarían indicando 
que cuentan con reconocimiento y capacidad para influir en las decisiones que se toman en los hogares respecto 
del uso de los recursos, así como de una posición que les merece respeto y cuidados de parte de los miembros 
más jóvenes. Resultados en este sentido fueron reportados en Montes de Oca (1999), en cuyo estudio concluye 
que “si bien el sistema de apoyo a los ancianos está basado en relaciones intergeneracionales, estas relaciones 
son fundamentalmente de intercambio, lo que permite confirmar el supuesto de que la población envejecida en 
países en desarrollo no es exclusivamente dependiente. Al parecer, esta población es un camino oculto a través 
del cual se transfieren recursos, géneros y generaciones, así como el intercambio de servicios, que son funda-
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mentalmente prácticos en países como México y que permiten que la familia cumpla con su papel en el proceso 
de reproducción social” (Montes de Oca, 1999: 167). Como veremos en el siguiente apartado, la capacidad 
económica de las personas mayores en el contexto de sus hogares tiende a mantenerse independientemente de 
la condición de pobreza.

5. La pobreza y sus determinantes

En la tabla 5 se presentan los resultados de la comparación entre ingresos y porcentaje de pobreza entre hoga-
res, con y sin personas mayores. En lo que se refiere a la pobreza entre ambos tipos de hogar no se aprecian 
grandes diferencias, si acaso un porcentaje ligeramente menor para los hogares con personas mayores, el cual 
es de 45.6%. Aunque los ingresos monetarios totales de ambos tipos de hogar son muy parecidos, la compo-
sición de los ingresos es muy diferente, siendo el ingreso laboral la fuente más importante en los hogares sin 
personas mayores con un 88%, mientras en los hogares con personas mayores representa un 57% y en estos 
últimos las transferencias aportan un 40% de sus ingresos, lo que contrasta con el 10% que representan en 
los hogares sin personas mayores. Esto guarda correspondencia con los hallazgos de Ceballos (2019), quien 
muestra que el gasto en consumo de hogares con personas mayores no es muy diferente a los que no los tienen, 
aunque las diferencias se presentan en el gasto en salud. 

En la tabla 6 se presenta la comparación de ingresos individuales y prevalencia de pobreza por sexo. Se 
observa que los ingresos individuales de los hombres mayores (7,135.7 pesos), son superiores a los de las 
mujeres (4,704.5 pesos), los cuales representan respectivamente el 53.8 y el 35.4% del ingreso promedio 
de sus hogares. Aun con estas diferencias, el ingreso de las mujeres es superior al ingreso per cápita en 
sus hogares, el cual es de 4,157.8 pesos. Mientras que el ingreso por transferencias constituye la fuente 
más importante en ambos sexos, es más alta la proporción en mujeres (68%) que en hombres (62%). A 
pesar de que no forman parte de la PEA, su ingreso laboral sigue siendo una fuente importante para ambos 
grupos, ya que aportan el 34% de los ingresos totales de los hombres y el 28% de las mujeres. En cuanto 
a la prevalencia de pobreza y pobreza extrema los datos son muy similares para ambos sexos, rondando 
en alrededor del 46 y 13%, respectivamente.

Como se comentó en el apartado anterior, cuando consideramos los porcentajes que representan los 
ingresos de las personas mayores respecto del ingreso de sus hogares por categorías de pobreza, no se 
aprecian grandes discrepancias entre hogares no pobres y pobres en lo que respecta al ingreso monetario 
total, el cual se sitúa entre el 64 y 69% (véase tabla 7). No obstante, cuando se desagrega por tipo de 
ingresos resaltan algunas diferencias, particularmente la importancia del ingreso laboral de las personas 
mayores resulta más alta en los hogares en pobreza extrema en tanto que los ingresos por transferencias 
es mayor en los hogares no pobres. Sin duda, estos datos reflejan posibles situaciones que se viven en 
ambos tipos de hogares: mientras que en los más pobres puede existir una mayor necesidad/oportunidad 
de trabajar para complementar los ingresos, en los no pobres es más probable que las personas mayores 
hayan tenido acceso a una pensión contributiva. 
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Para cerrar esta sección, en la tabla 8 se muestran los resultados del modelo de categorías de pobreza y sus 
determinantes (coeficientes y efectos marginales). Como puede comprobarse, la escolaridad del jefe(a) del ho-
gar tiene una relación negativa en las categorías de pobreza extrema y pobreza: es decir, a mayor escolaridad 
del jefe(a) hay una menor probabilidad de ser pobres y mucho menos pobres extremos. Los hogares con más 
miembros (la categoría de referencia son los hogares unipersonales) tienden a ser más asociados a pobreza y 
pobreza extrema. Los hogares con al menos algún miembro que trabaja tienen mayor probabilidad de ser no 
pobres (17.4 puntos porcentuales) que pobres (-10.7 pp) y pobres extremos (-6.8 pp). Al ser parte de la depen-
dencia demográfica del hogar, los hogares con miembros de 0-11 años tienen mayores probabilidades de ser 
pobres (7.5 pp) o pobres extremos (3.5 pp). Hablar una lengua indígena y/o autoidentificarse como indígena se 
relaciona más con probabilidades de pobreza y pobreza extrema que con no pobreza. Respecto a las transferen-
cias, los resultados indican que los hogares que tienen ingresos por jubilación tienen mayor probabilidad de ser 
no pobres (33.9 pp) que pobres (-20.7 pp) y pobres extremos (-13.1 pp). Un comportamiento similar se observa 
con los hogares que reciben el programa Pensión para el Bienestar, aunque con valores mucho menores a los 
que se reportan con jubilación. 
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En general, todos los determinantes anteriores muestran valores asociados con las tendencias espe-
radas. En este marco los únicos factores que podrían no coincidir con las expectativas son los hogares 
con jefaturas femeninas y los que viven en áreas rurales, ya que en ambos casos las probabilidades 
de no ser pobres son mayores (de 3.4 y 14.4 pp., respectivamente) que en los hogares con jefaturas 
masculinas4 o que viven en zonas urbanas. Sobre todo, en este último determinante su probabilidad 
de no pobreza se encuentra entre las más altas, lo cual podría deberse a que las cantidades mensuales 
de ingresos asociadas a las líneas de pobreza y pobreza extrema en las zonas rurales son menores 
que en las zonas urbanas (76 y 70%, respectivamente) y los montos de la Pensión para el Bienestar 
son iguales en todo el territorio nacional (1,275 pesos mensuales en 2020). Otro dato importante es 
que los ingresos por dicho programa representan el 14.3% de los ingresos monetarios de los hogares 
urbanos, en tanto que en las zonas rurales es 26.3%, lo que sin duda tiene mayores repercusiones en 
la pobreza en estas zonas.

Con el fin de observar cómo varían las probabilidades predichas de cada categoría cuando varía 
la escolaridad del jefe(a) del hogar (que como ya dijimos para nuestro conjunto de hogares el 85 por 
ciento son personas mayores), junto con el acceso o no a jubilación y al programa Pensiones para el 
Bienestar, mostramos las figuras de la 1 a la 3. Para el caso de la pobreza extrema, se observa que los 
hogares con miembros de 65 años o más y un JH con cero años de escolaridad tienen una alta pro-
babilidad de ser pobres extremos cuando no tienen acceso ni a jubilación ni al programa de personas 
mayores (primer línea superior). Para ese mismo valor de escolaridad, la probabilidad se reduce un 
poco cuando el hogar solo tiene acceso al programa de personas mayores (segunda línea superior); 
sin embargo, cuando el hogar tiene acceso a jubilación solamente (tercera línea), la probabilidad se 
reduce a menos de la mitad, lo que denota la gran importancia que tiene el hecho de tener jubilación 
en la reducción de la probabilidad de pobreza extrema. Para el caso de hogares que tienen acceso a 
ambas transferencias (última línea) la probabilidad es solo un poco menor que lo reportado en la línea 
anterior. Conforme aumenta la escolaridad, se reduce la probabilidad de ser pobre extremo, pero la 
reducción es más pronunciada para aquellos hogares sin acceso a ninguna transferencia y para el res-
to de hogares las curvas son más suavizadas. Los efectos entre las cuatro curvas reducen de manera 
importante sus diferencias a partir de los 15 años de escolaridad. 

Para el caso de la pobreza, se observa una relación negativa entre escolaridad y probabilidad de pobreza 
en los cuatro casos; sin embargo, la pensión de adultos mayores (para hogares sin acceso a jubilación) no se 
diferencia mucho de los hogares sin acceso a ninguna de las dos transferencias sino hasta el noveno año de 
escolaridad, y a partir de allí los hogares con solo el beneficio del programa de adultos mayores tienen meno-
res probabilidad de ser pobres que aquellos sin acceso a transferencias, algo que no se reduce con los años de 
escolaridad.

4  Aunque hay estudios para algunos países donde la pobreza es más alta en hogares con jefatura femenina respecto a la 
jefatura masculina pero en otros trabajos los resultados son contrarios, tal como lo señala Stabridis (2022).
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Para el caso de la probabilidad de no pobreza, los hogares con menores niveles de escolaridad tienen menor 
probabilidad de ser no pobres que los que tienen mayores niveles de escolaridad. Los hogares con al menos 
acceso a jubilación presentan mayores probabilidades de ser no pobres que aquellos que no tienen acceso a 
ambas transferencias o solo tienen acceso al programa de personas mayores, como se observa en la figura 3.

Después de observar las figuras, podemos concluir que una determinante importante para no ser pobre ex-
tremo es el acceso a jubilación; los hogares que tienen solo acceso al programa de adultos mayores tienen una 
probabilidad menor a los que no tienen este beneficio ni jubilación, pero el programa no parece ser efectivo 
para reducir la pobreza para el caso de hogares con escolaridad menor a primaria. Tal vez sería recomendable 
explorar por qué puede presentarse esta diferencia y así valorar si el programa debe abordarse diferente en 
hogares pobres que en pobres extremos.

6. Las carencias de salud y alimentación

El acceso a servicios de salud pública de calidad y a una alimentación variada, nutritiva y suficiente son con-
diciones indispensables para llevar una vida saludable y libre de las consecuencias que conllevan los riesgos 
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ante enfermedades o accidentes que puedan deteriorar la salud de las personas, lo cual adquiere matices más 
dramáticos y costosos cuando se trata de situaciones que se producen en la vejez. 

En el caso de la atención médica es importante no solo para cubrir la demanda condicionada de salud (con 
propósitos curativos), así como la cobertura de salud preventiva o el control de enfermedades crónicas para 
todos los miembros del hogar, pero especialmente para las personas mayores, cuya prevalencia en enferme-
dades crónico-degenerativas es mayor que en los miembros más jóvenes. Es por ello por lo que la carencia de 
atención médica puede poner en riesgo no solo la salud de la persona mayor, sino que podría generar problemas 
financieros ante cualquier emergencia que implique para el hogar un desembolso cuantioso de dinero, lo que 
puede generar un gasto catastrófico en salud, que es cuando el gasto en este rubro alcanza un 30% o más del 
gasto disponible en el hogar, tal como lo definen en Hernández et al. (2008).

En las dos tablas siguientes se muestran los valores que toman ambas carencias en las personas mayo-
res, tanto a nivel individual (tabla 9) como en el contexto de los hogares según su condición de pobreza 
(tabla 10). En la tabla 9 se observa que la carencia alimentaria para todas las personas mayores es de 16%, 
siendo ligeramente más alta para los hombres, pero en general es más baja que el promedio nacional, que 
es de 22.5% (CONEVAL, 2021). Respecto a la carencia en salud, se aprecia que fluctúa en 20%, siendo 
ligeramente mayor en los hombres (21.7%) que en las mujeres (19.6%), pero en ambos casos es mucho 
menor que el 28% observado para la población en general. La población mayor puede tener acceso a la 
salud por las vías laboral, asistencial, jubilación o por sus hijos, lo que puede explicar su menor carencia 
respecto a la población total.

Tabla 9. Carencias de alimentación y salud para los adultos mayores por sexo
Sexo Carencia alimentaria Carencia de salud
Hombre 0.1675 0.2174
Mujer 0.1530 0.1962
Total 0.1596 0.2059
Fuente: elaboración propia con los microdatos de la ENIGH 2020. Se usan ponderadores de la encuesta.

En este contexto, una pregunta que surge es si existe una relación positiva entre las carencias y la pobreza 
por ingresos. La respuesta a esta interrogante se encuentra en el cuadro 10, y como puede comprobarse existe 
una alta vinculación entre los niveles de pobreza y el padecer carencias de salud y alimentación en los hogares 
con personas mayores. Se observa que los hogares en pobreza extrema tienen una prevalencia mucho mayor 
de carencias de salud y alimentación (32.9% y 35.2%) que en los hogares pobres (21.2% y 23.3%) y los no 
pobres (9.3% y 15.6%). Estos resultados nos permiten establecer que la pobreza es un fenómeno que va más 
allá de la falta de poder adquisitivo, ya que se acompaña de carencias que no solo pueden afectar el patrimonio 
del hogar sino poner en riesgo la salud de sus miembros. 

Tabla 10. Carencias de alimentación y salud para hogares de personas mayores por condición de pobreza
Condición de pobreza del hogar Carencia alimentaria Carencia de salud
Pobre extremo 0.3296 0.3524
Pobre 0.2119 0.2326
No Pobre 0.0928 0.1559
Total 0.1604 0.205
Fuente: elaboración propia con los microdatos de la ENIGH 2020. Se usan ponderadores de la encuesta.

Una consideración que puede resultar polémica y que es empleada por CONEVAL es que se incluya a 
los beneficiarios de servicios de salud asistencial (como los que otorgaba el Seguro Popular y el INSABI) 
como no carentes en salud; como lo señalan Flamand y Moreno (2014), el Seguro Popular (hasta antes 
de su disolución en 2020) no ofrecía una cobertura plena como la que ofrecen los institutos de seguridad 
social (IMSS, ISSSTE, etc.), ya que solo cubría un determinado número de padecimientos en primer y 
segundo nivel, y contaba con un esquema de cuotas de recuperación en tercer nivel. En 2020 entró en 
funcionamiento el INSABI en reemplazo del Seguro Popular y, como lo señala Reich (2020), aunque el 
programa apuntaba a una atención amplia en salud, el reto era más complicado porque, a diferencia de su 
antecesor, el INSABI tenía que proveer servicios médicos en sus propias unidades hospitalarias, y en la 
práctica operó hasta hace muy poco (considerando que también fue sustituido el 25 de abril de 2023 por 
el IMSS-Bienestar) con los niveles de atención del Seguro Popular. Por ello planteamos que la carencia 
en salud no debe ser considerada como nula cuando una persona tiene acceso a un esquema de atención 
asistencial. Si solo consideráramos los sistemas de seguridad social, que en teoría ofrecen atención plena 
en salud, la carencia aumenta considerablemente, pues pasa de 21.7 a 43.2% para los hombres, y de 19.6 
a 41.6% para las mujeres (véase tabla 11).
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Tabla 11. Carencia de salud y carencia de atención plena en salud en  
hogares de personas mayores por sexo

Sexo Carencia en salud Carencia de atención plena en salud
Hombre 0.2174 0.4317
Mujer 0.1962 0.4155
Total 0.2059 0.4229
Fuente: elaboración propia con los microdatos de la ENIGH 2020. Se usan ponderadores de la encuesta.

7. La vulnerabilidad a la pobreza

La tabla 12 muestra la regresión por mínimos cuadrados generalizados factibles del logaritmo del ingreso 
corriente per cápita. Se observa que los hogares con más escolaridad, con jefatura femenina, con menos miem-
bros, sin menores de 0 a 11 años y con acceso al menos a una de las transferencias (jubilación y/o programa 
de personas mayores) tienden a tener mayor ingreso corriente per cápita, así como los hogares de las regiones 
centro-occidente y los de noreste y noroeste. Los hogares que se ubican en localidades rurales y que hablan una 
lengua indígena tienden a tener menor ingreso per cápita.
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Con los resultados obtenidos en la estimación de MCGF y aplicando las fórmulas 6 y 7 descritas en 
el apartado metodológico, calculamos la vulnerabilidad a la pobreza y a la pobreza extrema. Los resulta-
dos de la vulnerabilidad por tipo de hogar se muestran en la tabla 13. Cuando consideramos los hogares 
unipersonales (solo miembros de 65 años o más) observamos que aquellos que no trabajan tienden a 
presentar una vulnerabilidad a la pobreza ligeramente más alta (25.2%) que aquellos donde la persona 
mayor trabaja (21.7%), lo que indica que el trabajo puede servir como un factor de protección ante la 
vulnerabilidad económica; también es importante mencionar que en estos hogares es donde la vulnera-
bilidad es más baja. Se observa que conforme crece el número de miembros la vulnerabilidad aumenta y 
lo hace sobre todo en hogares donde ningún miembro trabaja; para hogares con cuatro miembros o más 
donde nadie trabaja, la vulnerabilidad a la pobreza (59.2%) y a la pobreza extrema (12.5%) es más alta 
que en hogares de menos miembros y donde al menos uno trabaja. Dado que la medición de la pobreza 
se construye a partir de adultos equivalentes, los hogares con más miembros y una proporción de depen-
dientes económicos más alta muestran una mayor vulnerabilidad a la pobreza y a la pobreza extrema, lo 
cual indica que tendrán una menor probabilidad para salir de una condición de pobreza que hogares con 
una menor proporción de dependientes.

 

Por último, en la tabla 14 se presenta la vulnerabilidad a la pobreza por categoría de pobreza del 
hogar. Se observa una mayor vulnerabilidad en los hogares pobres extremos y pobres respecto de 
los no pobres. En hogares en pobreza extrema los niveles de vulnerabilidad indican que les será muy 
difícil salir de una condición de pobreza, aunque podrían salir de su pobreza extrema con menores 
dificultades. Para hogares en pobreza las probabilidades de salir de la pobreza rondan el 50% y los 
hogares no pobres tienen un 28% de probabilidad de caer en pobreza y casi ninguna de situarse en 
pobreza extrema.
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8. Conclusiones

La sociedad mexicana se encuentra en una etapa crucial de su evolución demográfica, considerando que se 
ha venido acelerando el proceso de envejecimiento poblacional. Dado este escenario y los problemas que se 
adicionan con la transición epidemiológica y el deterioro financiero de los sistemas de pensiones y de salud 
pública, resulta de la mayor importancia realizar diagnósticos que muestren las problemáticas presentes y fu-
turas de este grupo poblacional. En este trabajo nos propusimos contribuir en este esfuerzo aportando análisis 
enfocados al estudio de la seguridad económica de las personas mayores, considerándola como un derecho 
humano sin cuya garantía no les será posible ejercer plenamente los derechos económicos, sociales y culturales 
y, por consiguiente, acceder a una vida digna.

Como se ha podido comprobar, la población mayor mexicana sigue manteniendo dentro de sus hogares una 
posición económica y de reconocimiento muy importante, considerando que sus ingresos monetarios represen-
tan en promedio dos terceras partes del ingreso total de sus hogares y en el 85% de ellos se les considera como 
jefes(as) de hogar. Ambos roles nos permiten suponer que cuentan con la capacidad suficiente para participar 
en las decisiones sobre el uso de los recursos en sus hogares, así como con el respeto y los cuidados de parte de 
los miembros más jóvenes. Como también pudimos establecer, esta situación se repite en hogares pobres y no 
pobres. Esto también va de acuerdo con lo señalado en CONEVAL (2020) acerca de que los personas mayores 
tienden a tener menores niveles de pobreza y carencias que el resto de la población.

No obstante lo anterior, pudimos constatar que la pobreza en hogares con personas mayores es elevada 
y muy similar a aquellos en los que no hay personas en esas edades, y también es muy parecida a la que se 
presenta entre hombres y mujeres que son personas mayores (alrededor del 46%). En el caso de la pobreza 
extrema hay un porcentaje ligeramente menor en hogares con personas mayores (13.2 contra 14.8% en hogares 
sin personas mayores) y entre las mujeres en ese grupo poblacional (12.8 contra 13.97% en hombres). En lo 
que sí hay diferencias importantes entre sexos es en los montos de ingresos que reciben las personas mayores, 
con una diferencia que favorece a los hombres en 34%, lo cual se debe en gran medida a que ellos reciben casi 
el doble en ingresos laborales, lo que corrobora la relación entre roles de género y participación en el mercado 
laboral que señalamos al principio. 

En lo que respecta a los determinantes de la pobreza en hogares con personas mayores, encontramos que 
entre la población mayormente afectada están las personas que habitan hogares urbanos, de mayor tamaño, con 
miembros entre 0 y 11 años, donde ninguno trabaja o no reciben ingresos por pensiones contributivas, donde 
las personas mayores hablan una lengua indígena y cuyas jefaturas de hogar la ocupan hombres o tienen me-
nor escolaridad. Estos resultados concuerdan con los de Garza et al. (2021), quienes hacen un análisis de los 
determinantes de pobreza y pobreza extrema para México y encuentran que hogares con menos perceptores 
de ingreso y los identificados como indígenas tienden a ser más pobres o pobres extremos. Asimismo, en el 
caso de la educación del jefe de hogar, tanto Garza et al. (2021) como nosotros encontramos una asociación 
positiva entre años de escolaridad y mayor probabilidad de ser no pobre, algo que también encuentran Giang y 
Pfau (2009) para el caso de Vietnam. Un resultado interesante que surgió del análisis entre pobreza y años de 
escolaridad del jefe(a) del hogar según el tipo de pensión que se reciba es que el programa Pensiones para el 
Bienestar no parece ser efectivo para reducir la pobreza extrema en el caso de hogares con escolaridad menor 
a primaria, lo que puede deberse también a que el monto es inferior a la línea de pobreza. Sin embargo, este 
programa tiene una asociación positiva para reducciones de pobreza tanto en hogares rurales como urbanos, tal 
como lo encuentran Juárez y Pfutze (2015) para México, Bertrand et al. (2003) y Duflo (2003) para el caso de 
Sudáfrica y Mamun (2019) para el caso de Bangladesh. En el caso de las pensiones contributivas, encontramos 
que los hogares con acceso a estas tienden a tener menor probabilidad de ser pobres y pobres extremos, tal 
como también lo señalan para el caso vietnamita Giang y Pfau (2009) y Viet Nguyen (2021).

En lo que se refiere a las carencias alimentaria y de salud se observó que los hogares en pobreza extrema 
con personas mayores padecen ambas carencias en proporciones muy superiores, por arriba del 15%, a los 
promedios nacionales (16 y 20.5%, respectivamente), al igual que los que son pobres, pero con diferencias no 
mayores al 6%. Haciendo una medición más detallada de la carencia de salud, incluyendo solo a población 
derechohabiente de los institutos de seguridad social, que ofrecen una mejor atención a la salud respecto de la 
que se recibe de los servicios asistenciales, se obtuvo que la carencia aumenta de 20.5 a más de 42%, lo que 
afecta en mayor medida a hombres que a mujeres.

Finalmente, con relación a la vulnerabilidad económica según los tipos de hogar con personas mayores 
se observó una asociación con el tamaño del hogar, es decir, a más miembros mayor vulnerabilidad, y para 
hogares con el mismo número de miembros la vulnerabilidad disminuye ligeramente cuando algún miembro 
trabaja. Ambas tendencias se presentan tanto para la vulnerabilidad a la pobreza como a la pobreza extrema. 
Pero lo más importante de este análisis es la vulnerabilidad según la condición de pobreza de los hogares, 
resultando que aquellos en pobreza extrema tiene una probabilidad muy baja de salir de la pobreza, aunque 
podrían salir de su pobreza extrema con menores dificultades. Para los hogares en pobreza las probabilidades 
de salir de esta condición rondan el 50% y los no pobres tienen un 28% de probabilidad de caer en pobreza y 
casi ninguna de situarse en pobreza extrema. Esto puede deberse también a la prevalencia de enfermedades que 
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padece esta población y que en muchos casos obliga a incurrir en gastos de bolsillo cuando no se cuenta con 
derechohabiencia en atención médica, la cual en México está asociada al tener un trabajo en el sector formal.

A partir de estos hallazgos, que denotan parte de la complejidad de la problemática asociada a la inseguri-
dad económica de las personas mayores, pensamos que el Estado requiere establecer una estrategia que consi-
dere de manera prioritaria tres rutas de acción, tanto desde una óptica preventiva como correctivo, en sistemas 
pensionarios, mercados de trabajo y seguridad social. Desde una perspectiva preventiva tendría que asegurarse 
que las generaciones que aún no llegan a la edad de jubilación tengan la oportunidad de contar con empleos 
decentes, sistemas de seguridad social y capacidad para contribuir a esquemas de pensiones, que en conjunto 
les permitan al momento del retiro contar con los ingresos suficientes y la protección social para vivir en con-
diciones dignas. Desde un enfoque correctivo sería necesario desarrollar una política dirigida a las personas 
mayores que les otorgue o les permita acceder a los recursos para salir de la pobreza y contar con servicios 
de salud de atención plena para afrontar los riesgos que puedan deteriorar su salud, para lo cual tendrían que 
fortalecerse los sistemas de pensiones contributivas, aumentar los montos de las pensiones no contributivas, 
incentivar la integración de las personas mayores que así lo desean a empleos en condiciones satisfactorias y 
equiparar la atención de los servicios de salud asistenciales o la que ofrece la seguridad social.

Por último, al ser el ingreso de las personas mayores un flujo importante para sus hogares, se tendría que 
pensar en una política que atienda directamente a estos hogares, en especial cuando hay menores de edad, con 
el fin de reducir su vulnerabilidad y las presiones que esto puede ejercer en la persona mayor. Una opción po-
dría ser el aumento de la pensión al menos a la línea de pobreza, la cual podría ser financiada con una reforma 
fiscal progresiva. Otro punto importante sería garantizarles a las personas mayores un acceso a servicios médi-
cos universales para reducir la probabilidad de incurrir en gastos catastróficos en salud. 

Para una agenda futura de investigación queda pendiente determinar los efectos en la seguridad económica 
de la prevalencia de enfermedades crónicas (físicas y mentales) y el contar o no con una cobertura efectiva de 
servicios médicos, así como avanzar en estudios específicos sobre diversos aspectos que tienen implicaciones 
sobre la garantía del derecho humano a la seguridad económica en la vejez, como la capacidad de represen-
tación de las y las personas mayores para negociar y hacerse escuchar, sus opciones para permanecer como 
miembros activos y respetados en la sociedad, y los apoyos familiares, comunitarios o institucionales dispo-
nibles en caso de requerir cuidados. Otra línea que podría explorarse, replicando los resultados de este trabajo 
con información pre y postpandemia, sería estimar los efectos que tuvo la emergencia sanitaria en la seguridad 
económica de las personas mayores. 
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